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El Proyecto FAO "GCP/GLO/324/NOR - Integrar el Derecho a la Alimentación Adecuada y la Buena Gobernanza en las Políticas, 
Legislación e Instituciones" (en una palabra, Derecho a la Alimentación a Nivel Nacional) es una continuación del apoyo de Noruega a 
Mozambique y el Estado Plurinacional de Bolivia (Bolivia), entre otros países, y marca el inicio de las actividades en Nepal y El Salvador, 
todo en vista del fortalecimiento de las instituciones nacionales y mecanismos de coordinación en sus esfuerzos por formular políticas y 
apoyar el proceso legislativo en materia de seguridad alimentaria y el derecho a la alimentación. El Proyecto abordará los desafíos del 
país, promoviendo el enfoque basado en los derechos humanos en los esfuerzos para lograr la seguridad alimentaria en todos los niveles 
- en la legislación, las políticas y el diseño, formulación, decisión y ejecución. El Proyecto también permitirá a la FAO participar en los 
esfuerzos globales para incorporar los derechos humanos en el trabajo para el desarrollo de los países. 

  

En Bolivia, el equipo nacional del proyecto apoyó la primera revisión de un Boletín Parlamentario para la Soberanía Alimentaria y 
el Derecho a una Alimentación Adecuada, que proporciona información sobre los objetivos del Frente. El boletín describe también 
los logros del Frente, por ejemplo los resultados del Taller Internacional Parlamentario sobre la Soberanía Alimentaria y el 
Derecho a la Alimentación, celebrado el 31 de octubre de 2012. Además, el equipo nacional de proyecto apoyó al personal del 
Programa Multisectorial Desnutrición Cero (PMDC), preparando al mismo tiempo un informe solicitado por el Ministerio de 
Justicia en relación con los avances en las Recomendaciones (n. 28 y n.32) hechas por el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (CDESC) para la aplicación de los esfuerzos nacionales para asegurar el respeto y la igualdad de todos los derechos de 
los pueblos indígenas (en particular, el derecho a la educación, a viviendas adecuadas, alimentación y servicios de salud) y para 
asegurar la disponibilidad de alimentos suficientes para la población. En el informe, el equipo del proyecto se aseguró de que se 
incluyeran los avances y progresos realizados por el CT-CONAN en la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

En Mozambique, el proyecto trabajó en la identificación de los embajadores para apoyar a SETSAN y a la FAO (incluso en el 
contexto One UN), para abogar por el derecho a la alimentación. Los embajadores identificados incluyen políticos, funcionarios 
gubernamentales de alto nivel y funcionarios de la sociedad civil, religiosos, académicos, medios de comunicación, deportes y 
líderes del sector privado. El perfil y la categorización de los embajadores están siendo redactados por el proyecto y van a trabajar 
en dos perspectivas diferentes (una dentro de la carta de acuerdo con SETSAN y la otra dentro de la FAO y las iniciativas del 
UNCT). 

En enero de 2013, el proyecto avanzó significativamente con el componente de El Salvador, dado que el nuevo Consultor 
Nacional por el derecho a la alimentación fue contratado a mediados de mes y comenzó a respaldar el proyecto, junto con la 
AFAOR y la Oficina. Un nuevo plan de trabajo para las actividades en 2013 se formulará en breve y será aprobado para reanudar la 
ejecución del componente de este año. 

 

*** 
 

 
El Equipo para el Derecho a la Alimentación de la FAO trabaja en la implementación del derecho humano a una alimentación adecuada, 

aplicando las Directrices sobre el Derecho a la Alimentación. La visión que tenemos es la de lograr un pleno ejercicio de este derecho 
humano, a través del cumplimiento de las obligaciones legales de respetar, proteger y cumplir. 
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